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W§?O:

La Esquela de Obseruación N' 2016 * 0A291342, del Éxpediente Administratiuo N" 02664,
de feclw 16 de marzo del 2O16, preserttado por la'señora NAELINA TOVR F¿ORES,
iderttificadc ct¡n DM N' 05588727, qien actúa en uso de sus atribucionesJ en sLt calidad
de propietaria, del predio insc,rito en lct Partido. Electrónic¡z AI" ,7O754A9 de la Ofi.cina
Registral de Yurimaglas;, idenüficada, como Lote A, con el fin de obtener la aprobación
de su progeda de subdiuisión * independización;

COJY§JDERA]VDO:

Que, de cr:nfarmidad al ArÍ. 73" Inciso A), Numcral 7.7, 1.2, de la f.eg Ri/- 27972
- Ia Orgánica de Municipa.tidadcs, Constifitge función g campeterrcia específica de lc-s
Municipalidades, Planificttr integralmente el desarrollo Local g el Ardenamiento Territoríal,
en el Niuel Prouincial, a que se rejlere en el Art. 79 de la mencionada leg;

Así mismo, de canformidad al Att. 60" del Reglamento de Inscripciones del Regi-stro
de Predios, establece que es reqisita preuio a la presentación del Expediente Técnico de
Sub-Diuisión de toda predia urbaruo ante la Oficina de Registro Públicos, la presentación de
la ResoÍución Municipal de Aprobación, en cotrcordqncia con los planes de desarrollo g
planos catastrales de su respectiua jurisdicción.

Que, la señ-ora NOELINA TAVAR f¿OR,ES, es propietaia del predio urbana, ubicado
el Interiar de calle Libertad, Sector: Carretera Yurimaguas Munichis, del predio inscito en
lu Partid.a Electrónica N' 770754O3, en la Ofi.cina de los Registras Públicos -SUNARP, de
esta cíuclad' registrada con u* área superficial de 7O,943.O4 m2 g un perímetro de
1,A92.8O mL

Que, del Informc Técnico If ALL2A16-1IÍGPV- GDUgS-MPAA, de feclw.lS de
abril del 2,A16, eu«anada por la Aficina de Saneamiento Flsico Legal g FonnaÍización, de
esta Municipalid-ad, en dande se lm uerificada el cumplimiento de fos Eequisr?os
estipulados en el TUPA g el annplimierúo de los reEisitos técrticos, de un prouecto de
Sub diui sió n e indep e ndizaci ó n.

Que, el lote A - Remanzente, t{te se §fubditside, se enct¿entrs ubicado en el Inteior
de calle Liberfad, Sector: Carretera Yurimaguas Murtichis, se SYbdiuide en Dos {2) lotes
desigpadas de la si.guierúe manera: Inte Al g bte 42. Los mrlsmos que quedaran
cortfórmaclos con loé sigwientes lind.eros g mediclas periméticas. LATE *'Ai': Área
§uperfi,cial = 36,796.02 m2. Perimctro = 797.25 ml g LOTE «A2": Área *tperJicial
= 341747.02 m2. Perímetro = 969.50 nL

Con la opinión fauarable de la Gerencia de Desarrollo Urbano g Saneamiento,
Gererwict lvfurricipal y Asesoría Jurídica de esta Municipalidad, g estando ct las atibuciorws
conferidas por la Leg Orgániea de Municipalidades N" 27972, Decreto W N" 27808
U Leg N" 24573.

§ERE§ÍIEÍ,VE:

ARTfcULo PRIMEP(o-- Rectificar la Resolación de Atco,td¿ír: N' 0248-2016-
MPAA-A, que APRUEBA, la sub-diuisiótt del predia de prapiedad de la señara NOELII{A
TOV,&, Í.¿ORS§ ubicado en el Inteior de calle Libertad, Secfor: Carretera Yurimagucrs
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Sigue:
Resolución de Alcaldía N" -2016-1v{PAA-A
Yurimaguas,

Municftis, inscrito en la Partida" Registra'l N' 11A1.54A3, en la Oficint) de Jos Regrusfros
Públicos -SU¡fARB de la ciudad de Yurimagntxs, registrado con un área superficial de
7O,943.O4. m2 A un perímetro de 1,O92.8O ml., que se Subdiuide en Dos (2) lotes
desigrutdos de la sigierúe mürlero: I*te Al g Late A2. I"os mismos que tiellen Ías
siguierúes medid.as: LOTE «A7o: Area §,uperjieia,l = 861196.A2 ffiZ. Perím.dro =
797.25 ml g LOTE 6cA2»: Área §luperJicial = 34,747.02 ffiZ. Perímetro = 963.50 mt.
de aanerda can los Planns g Memoria Descripüua que so& parte de esta resolurión, de la
siguiente mzner{r:
LA?E 6rA1»: Areq. §;uperficíal = 86rÍ96.02 m2. Perímetro = 797.25 ¡ret.
POR EL fRElYliE: ConTrece {13)tramos:
ter. tramn: Parte de propiedad de Cirilo Torres Pinchi U Nery Felipa Salinas de Torres,
antes propiedad de Wenceslao Tarres Pirrchi g Elena Tella Tello, can 46.89 mL
Zdo.Ttqmo: con el lote C - Seruidultbre de Paso, can 12.32 ml.
&er. I?amo: can el lote C - Seruidumbre de Paso, corl 9.69 ml.
4to. Tvama: cort el lote C - Sen¡idumbre de Pa.so, con 25. 1O ml.
5to Tta;¡na: «tn el lote C * Seruidumbre de Paso, cüft 18.2O mL
6to. Í'rama: cnn el lote C * Seruidumbre de Paso, con B.9O ml.
7mo, T|ama: can el late C - Seruidumbre de Paso, can 18.2A ml.
8aa. TTanna: con el lote C * Se.ruidumbre de Paso, cotl 18.11 mt.
9no.Tramo: can el lote C - Seruidumbre de Paso, ca* 7.37 ml.
Toma.Tranta: corlellote C - Seruidumbre de Pa-so, con 38.9A ml.
17auo. Tramo: cort el late C - Seruidumbre de Pasa, caft 6.56 mL
72aao. fYama: «¡n el lote C - Seruidumbre de Paso, call 6.3O mt.
L?anto. Trama: con el lote C - Seruidumbre de Paso, con 25.93 ml.

POR EL CGS?|?iDO DERPCXO: ConOc?w (B)Tramos.
7er. Tramn. Predio Sant Camilo propiedad del Estado - Dirección General de Agricultura,
oanpado por Arlirul.o Nauarro Gaüca, antes por María tselmira Fatamct Yumbatc,

corl 71.69 ml.
Zdo,Tvamo: Predio Scsru Camilo propiedad del Estado - Dirección Generai de Agianltura,
outpada por Arlindo Nauarro Gaüca, antes por María Belmira Fatama Yumbato,

con 36.14 mL
3er. TTa;mo: Predio San.Camilo propiedad del Estadn - Dirección General de Agriczrltura,
oanpado por Arlinda Nauarro Gatica, antes por María Belmir« Fatama Yumbato,

con 16.86 ml.
4to. Tramo: urbanización los Árugeles g parte d,e la calle Los Ángeles, calle Justo Vásquez
Espinozag calle Selena Sdnchez ÍIuamán, con 5O.11 ml.
Üto Trama: urbanización los Ángeles g parte de la «tlle Los Ángetes, calle Jusfo Vó"squez
Espinoza g calle Seferua Sánchez Huamdn, can 6.6O ml.
6to. Tramo: urbqnización los Ángeles g parte de la calle Los Ángeles, calle Justa Vásquez
Espinoza g calle Selena Sáncttez Huamán, coft 4.9O ml.
7ma. Tramo: urbanizaciónlos Ángeles g parte de ls caÍle Los Ángetes, calle Justo Vdsquez
Espirutza g calle Selena Sánclrcz Huamdn, con. 7.OO ml.
&ua. f'rama: urbarti^zación los Ángeles g parte de ta cafle Los Ángeles, cnlle Justo Vásqtez
Espiruazay calle Selena Sánchez Huamán, carl 24.5O ml.

POR"E" L LADA IZQUIBRDO: Can Ci.nco {5)Tramos.
Ier. l[tama: Parte dellote A2,
Zdo.Tvamo: Parte del lote A2,
&er. Tramo: Parte del lote A2,
4ta. I?amo: Parte del lote A2,
5to TYama: Parfe del lote A2,

POR DL FCtltPO O R5.§,PALDA: Con Diez (lo)tramos:
7er. TYama: Parfe del lote A2,
2do.Tvama: Parte del lote A2,
3er. Tramo: Pqrte del lote A2,
4to. Ttama: Parte del late A2,
5to Tramo: Parte del lote A2,
6to. Trama: Parte del lote A2,
7mo. Tramo: Parte del late A2,

corl 19.96 ml.
con 7.78 rnl.
can '7.8O ml.
con 19.28 ml.
cotl 39.O2 ml.

caft 7.84 nl.
con 34.53 ml.
can 9.95 ml.
can 4O.34 ml.
con 9.84 ml.
cotl 4O.55 ml.
con 9.44 ml.
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